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C. CAR:LOS EDMUNDO LARIOS OROZCO 
SERVICIO EL ONCE, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 11146 . 

· ... · 
'l   YVV\. · . -. · ·· , · ·· · Astrnto: Licencia Unica ... ~ . "' 

. . · ;. ·, ·. ' ... ·· .:<. ·.,sitá~ora: 09 ÍLÜA0616/0 1117 

En atenci.ón . a ..l~ soli¿itud ,ingr~s~~~-- ·~ est·a,}Ag~~da·- ~~¿ldrt~i:~de ·\egLtridad~ lnqustrial y de 
Protección• ál Medio Ambi'ente dé'l Seé:tor Hidrocarb6ro%, ·~·~ lo siicesivQ''Ia"AGEN(IA.·el día 13 . 
de ener6'de 2 o 1 7 y turnada, p~ra su ··at~ncióh ' a··fa DJr.~~ci~n-~g.erreh1r'd'e'''Ge~tióri cg:lnercial, 
adscrita 9-..la U~ídad .de 0estión. s~·pervisión, lnspecéión ~v-:vrgilancia. Comer}:ial, pór r,nedio del 
·cual en·:·su ·carácter ·.de reP.r'esentaht.e regar dél' est~:bl~dn1iento S.BR\(i·po-;E( "bNCE, S~A. DE 

j•' 'f ... ' . ·. . . l t., ·' . ·.' . . .. . ,. .,. . . 

C.V;, EST:A.CION DE'SERVICIO lll:46, .con ubicación en :AVENIOA DE· LOS. ARBOLES No. 
222', ·cOLONIA EL VENADo~ ·MUNICIPIO . DE"JvÚNERAL .D'E t ·A REFORMA, ESTADO ' DE 

• ... .. . .• . ·, . ~· • ' ..,, :~· ' • • •. ~ • J \ . • .. 

HID~hFP· _ C.9~1GO · PpSJ f.~ , ~21~?. en .. ~1'? .. s~~~~!v,o ... ~l RE~Ul~D¡O . . : t r,amit~ ~ice.ncia · 
Amb1~~t~l Un1cé3: ~~AY); lJna '{ez:·ev.aiJJada ,Ia m~9\m:~CJ00 p~e.?e,~ta;da, Y.: . ~, ; , .: 1 1 ; i. 

·, ' .'•. ~ • . : • '.~::~ ~ .- ' .""''r. ' • .> ;;..''; .. :: ... -·· ·1 -~ .. ;· ·:j ~-. ..!. - . ~· \·: ,~;· ......... ··~ •';·,.. 1 ~6 ~~·~ ~-~\ ~¡ ·} j' 
. l - ,. . · ' · · R. Es u .L 'f··J\'·~ 6\c{ · .... <· · ·~. : ·e~ 'i ··~ ':'" ·.'·· 

· ~ ) .. ·: ·,.• .... -.: · ,:' · . c.·,...:~., .. ·, ,,'\'·> .. \\ >",_·~~~"-,;·::~~>-. ,., '- · ~ t• . ~~ ii~~ /:',,.· .. 
1. . , Qt,.J~ ·· él día r5 · ~de~ .. ener,o . de ... 20 i 7 se re_cipl~ ~~en .. fa ACi'E~ÓA;":Ia)solidtud ... d~ . ."~icé.ncia 

A_n;¡bi~ ~t.al única pai:a ei."'~St?qlecimient<;r·s~~~l<?l0.;~~~-p~~~·!. S:.!.~? :PE' c. VY:/ tfí ii!11a que 

fü .~;~~gi~·;r~da con~ ~~~:·ró.;d:e bitá~?r~ 0_9l~U~0~16;~~.~{:~?.:;';._ .. } ..... _ <¡ '~<. ·¡ .' ' . · 
11. Que·et.df? 2:8 de junio.de 2017 se recibió en ofi~ialía-'de =p~r.t~s a~la AGEN~IA información 

compJ~:~.~Q~,ar:ia para..fa~evaluaclón de ). a :~o.li~i;tÚd'd.eJj~-~~ci~ ·-0rfibient~l ún}c'á:cbn número 
de bitái:ora:~o~~LUA0616.~01/17 , mediaote esórito '·éon·'lecha ..ZJ ._.dé junio de 2017, 

•.--.o.-'!,f. l•.,•.-"p.~,;Y ·0'\.' ' .,.,., ·• L' : , ·.~ .... ,• ~ :.:'~' y' 0 t}" .u•' :. 

mismo qué.füe~re·g~tr~ado eón folio 04831?'/,.06/~~ 7: ~ ·~. __,· ·:D _;;/:;~'><> · 
·:;;;~~;~ .. ;.:\·:·J,:.~·~\ . :· --.. '"' ,rcj'· ' . =;¡:i• ::~... ;:{~"';"':':~~;:_.,:;"+' 

...... . :-\ -·, ~:./'-: -~ O N S 1 D E_R A N DJJ·~:~>'·:... ... ;::-;;¡ 
• • •• , : ... '" ' ~ ,:~ ,• ·,~,' ; ,'1 • • ' •~ ;i -.;;·~;',w,, .. ~ '•,~~~~:!'-~~;.:..~·.:~~;:~,. 1' 

l. Que esta Dirección Gen:~r:al .- d~. Gestión' Co.mé'r.:~ial es;C26mp;etente para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ah-i6ié1tal ú~ica; :~9licit~d;i'pg-fé'( REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción· XXVII y 3 7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. ¿:¿; . 
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SEMARNAT 1 
~ >. SECRETARÍA DE O ~~~~u~ MEDIO AMBIENTE 

Y .RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10483/2017 
Ciudad ·de México, a 2 7 de julio de 2017 

"20 1 7~ Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios-para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0616/01/17, así como la información complementaria referida en el 
RESULTAN DO 11 del presente. . - - . 

Por lo tanto, con fundament~ en los artículos' 1, 3 f~acdón XI,· 4, S f r<?-cción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y dé: Pro~e·cci6n. p.I -Medio Ambiente 
del . Sector Hidrqcarburos; 11 O y 111 _BIS · de la ley Qeneral ·del .Eq~!;l ibriq Ecológico y la 
Protección al Ambiente; A fracciór) XXVILy . 3 7 fracción XVIII cj~l Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional .. de Seguridad !n~ustrial y· de Pr'otec~ió [l al Medio Ambienf e. del Sector 
HidrocarbtJr0s; ~\ 16, !·Í7 BIS apa_~tado ~A) · fracción. V l. d~l '~eglamento de la _Ley" General del 
Equilibrio -::~Cc;>,tggico y ~' la .J~ ~.otg_c;:.éiór-(al , A~_bi~nte ' e~' rra~~i:ia de :P,reven_ción y· (Q'ntrol de la 
Contaro.i nae:ión de la Atmósfera; · ··ad~más . :d.~l · Acuerdo ;:p.or'-,el. que. se ·,reforman y adicionan 
divers.~s· .. dii pósiciofles al di~~r- ~~o~ que. ·~ ~stable~e los :pro~¿-~iiT.)J.ér~o~.' .para, '9btener" la _licencia 
ambientq,l única,, rpediante- Lln''trárrüte·,úniCQ, así como !a a_ctblal[zació.n a e 1~ información de 
emisíor~es.,mediante\ma. éédÚia de, operación anual,· pqblieado e.111. de abriLde 19 9 ?. .. así como 
las dem.a~- disposictone~: que resulten. 9-Piica_b.les,· esta'Direcci.ón' G:erieraid~ .. Gestión Comercial, 

.•. . 'n'<;;:, ',, >;, ·.·· :.· ~E SuEL Y ~:'. . •>._;¡ ',\ \1 '· , , .. 
PRIMERO,.- Tener por ··cu,rr)'prt.do? ·'les·. requisitos \ tecdicos. ,y_ legales ·pr.e:sentados 'pQr el 
REG\)LADO para':.trámftar.-y obt.ener:.ia' . .Licencia Ambié~~~I:U.ni~a,. ~ . : . : ' ·. ·. 

• 1; ¡; ' • ~ ;, .- '; · ~ ·• ~:-.. ,. , • 1 ~, ..,_ • • ·• ·' ' . . • ~ r. ,' ~ •• ' ~/ , ' 

SEGUNDO.- OTORGAR .al REGULADO la ·.·, .·• .1 ··<<·-·: \ ,;.' ; · .... ""., '1 
: .• 

·~l ~ \\ _,;, ·cc;r_,.,.;~ • . / ... '., .. } '-.,_· .. _. .. :· ,, ~~ . ' . :_. :. _. '< .<:.:~:<~ .,: . ,. .--." .. :· .:.:: ' 
~;.t·.1; ,,;", LICENCIA.AMBIENT Al'UNI.CA N~. EAúJ::-A~EA/ltl6&::2_917 é.li :J', · 
-.:·:~.._ _: ... · :;: .! '>r.,.. ,;, .' , .. ;.· ~: .· ".Jt.,_, - -~·.: ,; . " . - . • ··< :.:. .. \ (.:¡ ):- ., .-~ ~ t ' ,j :¡:;·; ... ~. :.~)'.:V .

1 
• 

La pre·~~~htu'cencia Ambi~ R~;?.I '~Ú.ni~a queda sujeta al ( urn'plimter1t9 Cí~jas sigl,j ie'ni é$ .; 

·::.f::':~~;~, ,~ · .. · '··:s O ~ 6 1 e 1 ~ N~··i~,~:;t~·;: " ,~;;: ~t ;:, · 
l. . La Licenciª~aff:}p:P,ra el füncionanii~ntd -. y.·. la oper13.c,ip:h{Q'~I es.ta..b!e Gi'!Jp í ~nfó denominado 

'll .:·. ,. ,, -·· . . . . ....... . . .-. .. j . ... :¡ .. )' •• : .• - ~-,;' 

SERVICIOoEt::OM€:E~ -5.A. DE C. V~;· ES.TACION'DE SERVICio:· l1'1~6>ton ubicación en 
Avenida de "C'os'"Ar9, ole~ NR-: ·~ i 2, Colonia El Venado_, . [Y.l~~(¿i_p¡p · d~:~ i-~eral de La Reforma, 
Estado de Hidalgo, Qó:d i.gq ' ~ostal :-1 2'1~.5 . que-ti~n~:~ó·rno~·~ttJvidá.d la venta en territorio 
nacional de combustibl·és· a'ú.tómótrices, con .una capadd_ad'de suministro anual de 1 2 S 1 
968.35 litros de gasolina •. Magna, .. -2 ·9·6·1·53'6.78 -. iítros de gasolina Premium y 223 
830.26 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

$ 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
~'l'!i'l)~~ 

11. La presentélicénda Ambiental Única~ s~· e:xpide p~r única vez ~rí"tant~ eLestablecimiento · 
no cambie de ubicación o c.Jé~ctiv t9ad,· según le fue:a:utori.zá9a. Si es est e·el caso deberá 
solicitar una nu~va Licenci:a: . si :exist e :,áunbio . de ·ra'zón . social, aumento en la 
capacidad de alníá:cenaíl-iferttp':::·éarnblp~:ide pro.te~Q. a'mpliación de ir~.stálaciones 
oJa:generación d'e,. nu~evós res_iduds '. peligrosos, .debera .··presentar la· ~olicjtud de 
act)Jali.zación a las cond(don ar.:it~s re~¡'pect.ivá.s . . ' ·. .; . ·:·,_' .. , ' ' · .. \. ' . . ·~ ' 

111. · t;~ Úc~ncia ' es . intrahsfedbie/~" .8tros~ e-~ta.sJe6i.h]ient.os. Y; se o~or~a sin . perj~i~id · de las . 
·aútorizacion'es, ·per01isos y Tegistros .qu'e deban .. obtenerse· de i_ésta u otra·.autoridad 

.· ~ competente . ... : · ' ·· .. ,;: · · .... \ . . · .·, · · · · · · ·. .· 

IV. El R.·EGULADO, hasta. ~~-t~·nw· .. ~6:. s:e :··e~ltan line·~mienib's~···dir·é¿úi~es., ~riteri~s""~ ~~ras 
GJi~posicit>nes adr;riinist.rádya~ d'é c·arácte~· .. g~ne(i~l por .parte:,·.de.·esta': AGENCIA, deberá 

<\rer.áitir a laSecr,etaríaide.MeCifi6 :Ambierit e··yiRecwrsOs:Nat urales sÚ Cédula de e ·peradón 
.. ;:,A taual en los términos vig~n·t~s>é~table:dd·q~ .a .. pa.rti. r:.de l~:~~o ·2o 18. . . ·. ~ ·.'.l>.. . 

!, / _;,; ' ' . •• 1 . /' : ' • '.í . \ '.>.\ . '•' \ >·:~>:< ~ '"::, ,· ·j . ~;~ .. / ·', . 
V. "" ;·Asimismo, el · R:E.GLJLAD.d -dep.e.f:á e~timar y, .repqr:tar eit ta ::cédula de Operación ··anual 

c;qr.re~pondiente, Gonfmm_e. ~iJo .. ·establ~bd'o ,·é:D ei :Art(q.Jlo. 2ü de!.RE;glament d de,:i'a Ley 
'
76éneral del Equilibrio EtotÓgÉco .. Y la ' Protección' al Ámbl€~te ' en materia de' Regis'tro de 
E~¡sip9é,s~y Trari"sferensi~/de ~Co.ntami~~ntes·, la~ e~tsiopes::·clé : ;lós con~a~in~r:1tes a la 
atrrí'ósfera', hidrocqrqÚJS?~ · tot~l~:s:;) b.el\tcéno,·tq(ueno, xne~o y: hexapo, ,derjvadas de la . 
operai::ión .. ~:le .!os tan'ques·~~ almace.na~iento-,y ·lo~ gisp:ensariqs::d~~gasolinas. 

. - . ,.:_·:- , .. -~=\:+ ....... ': ···; .·' :\ ,h ·.· . • -~1 r.\ ~t;.~. , _,J.~~<--. = · > --; __ :-' ~ .. · • , 
VI. El REGUtADO (ijebera cumplir con lo ·establecr€Jo:,en\ 1Gs art 1culos J 3 ·fracCion 11 y 17 

fracciones ~rnCvC 'V I C:.vlll y IX deÍ lfeglame~t~ .. ·de· ia Ley _ Ge~e~~.l ,de(Úfui i'Íbrio Ecológico y 
la Protección al ,f\ rci bien,t~t~. rn{tnateria de, P r,eyenciqq:::y:·e:~~f~o r'de)a Contaminación de la 
Atmósfera y a las N6rma:S. 9nsí~l.es Mé~icari<:i? :vigen,t~s:,SÚJ~)es sean aplicables. . 

VIL El REGULADO deberá. di/¿6~piimiEi_otó. _' ai ~:Á,rtí~·d l a" .'fo9 bis de la Ley .General del / 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento · 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias .de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ofició ASEA/UGSIVC/DGGC/10483/2017 
Ciudad de México, a 2 7 de julio de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SE.MARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de C()[ltaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las ernisione? f~g-ltivas cbrr~spondientes . 

. -:: ~·'.\· • ~ -~ ., ,_j J •• ¡:_ •. j 

VIIL El REGULADO deber~ ajustáf:se '"de 'mánera permanent~ y- ~~h .. !o. que corresponda a los 
términos, condicionan't~s y 1 o recomendaciones asenfadás .. en)a,Autorización en materia 
de lmpactQ. y .. Riesgo ~Ambiental con···.O_ficio Nq. SEMAI{NÁTH/DCA/2689/2011, 
otorgado pOr· la ·Secretaría d~ f>tJedio~_ AQlbient~ y, ~~cl:JrS(),? Naturales del Gobierno del 
Estado .. de Hidalgo, de fecha ·29 de.sep'tiémbre 'de.20'rT.- · , · · · · 

IX. El REdUL~DO, 'e~ ·t~so d~·-~~~.os- :~~6~r~n-\ado's . R·or:.hi~~ten f~i~nto de la instalación que 
'•'!·' • .. ·- \:..0·· ~ ,, ' . '.. , 1'-.\-' • • ~ ¡ ' . . , ~ ~~~ ... ' ~ . ~ ~ . \ ·.;., :._. . . •. 

impljq\-le_n desfog~~s .-o,.:.~rl} [S.ió.~~-st .a.· !~. :afrri<?sf~r.?., cteb~ rO;_ "d~(,ayis? por escrito a esta 
A{CSENCIA por lo mends·cpn 1 é(qía~ ~áb:i les .. de ·anticipaeióh- ih(9rmando las.medidas de 

.... . . • · r · · · • 1 • 1 1 :J • --... •• - ~ M • •• ·~ .~.,_ - ...... 

s.egüridad que serán irpplement~daso~!>ara ~yitar riesgos ·.operatiol)ales y ambientales. En 
-·el:;,ca,so d·~ ... paros-:>río_:: program~cfos: ,:Ó .derivadQ,s. ·qe'·sitbaciones de .emergencia, el 

.. RH:itJLADO deb~rá dar avis,ó ~~ rl)áf1.er:á inn:j~di~ta a léJ;s ~-depe·ndericias de Protección 
~- -~iVil. correspor.1diente, así como .aviso' a esta AGENCIA a t r.avés de los mecanis'mos 

·es.t'ablecidos pp.ra _d ich:q~fi·d :_ ... .. · ·, , .·."' , . .. ·· .·· :. · · ·. '_. _, · ._ .:¡ . • · · ... -

X. p.·ar:a el ~-ciso de ~ paw.$.6~ ~r6g~a~~élq:s ·,: po~· · hiantenimi~Atb. 'el': .REGULADO deberá 
· .~:'!I A;J~iementar. las roejgre~~p,(áctt~-ás ,p~rél:,:·rr:li.nimji~t la~:.e-r(l is(on·es ,~e contaminan.t~s:-~.- la 

l:i: á~mósfera, :l la?ta .. e'ñ" tant o no ::s.·é~: ~mit:an line~r;nler-ltO'~~':.:dl:re.c;_tríces, criterios .: u t etras 
., }djspgsicio~'es admif)istr,aÚvas de carácter géneral .pb(Ráyt,e;,tt~ est?. AGENCIA.-· .. ~ , , 

··~ i.';.¡::. . \ #' ··t:· . · .. J -~ \ . /;: '-_ '\t·;~! ..... ·~ . \ . '.• . ... ,:i - ''._ "'·· .... :-... ~ ~~.,~---~ ~);~~ lw-" . . . 

XI. Er~REGULADO debd á :-re.qJi_iá r."acciQ8~S-: qe·:) ma;ntenimien~o peciód..rco a: l.o.s _:equipos 
' :-:.-·.~,. -.,. . t~;( -·· 't •· { '· ' •! ·i :'·1. ' - .. ; , __ ~··· ;-·• f .', J' ,, ~- ., . 

o'iliiliidaetos en la ::r:abla~l -de !lai.¡?resente, .mismas· que deberari"' rt:gistrarse en úria'bitácora 
d~.Sr?e:raci,ón que · ser_á, s~s~2er).fi6 1~,a- s:~ r:~·~ rificada.. pd~ .é~t~i~Gt$bA .' ._· _i •. • 

·e.~.:p:· ~r .. ~;·__ . ·." " -:!(,·. -!. \ - • ·::::·1:-~--:.:--~>~ ~:.. __ _ .,. ~- ~: -:.:.~ .::-1:-~- - ::- ·- . 
XII. El R.'gg~-~A.OP deb:~rá_ P?Ftidpar':·. e~_~t?s:ylahe_s:" · ~e conti.gg~Hcia qy.e il")str_umenten las 

auto"rid'ad~es ambientales l_o(ales,,con 'el f.[n .. de corit ról'atJa 'c;:b'ntaminá~ipri que se presente 
por condls]c>~,e~ ~eteórológiq:a_~. de~~~vorapl~s:;_~.o ~.:,)~misJgn~(~~~~~~tr-aordinarias no 
controladas: -·· __ :... ..: .. · .. ~ ..-_ :···· .. : ' , ·.,' ·w ;";>,,.. .· . ·~ · 

- , 4 ,~ .:. .· ::'' .-. '-\ : "-1" ...... _ ~- ~- : ~ ·. . ' . ;;_-:'~-~ ~~ :;. l~,.~_, :J ... - -~ 

XIII. El REGULADO deberfr·lle~ar;Dna .. bitácor:.a de.operacró:ilJrt i'á[ilteriipniento y de supervisión 
o monitoreo, de su :-'si ~t.em.~' :córtt~a'Jr:i~ e:hd ios':oy~c(é~: q:~~te~_~i~~g -. de incendios, en la que se 
incluyan equipos. línéas;' <Cffsposit!,~ps1:..' :~:~: !hsh:umentos·,:'de control, para ve[ificar la ~ 
integralidad de sus elementos. ·· .: ._,. .. . · 
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- ~EMARNAT t o~'~'!"~ . SECRETARÍA DE f 
MEDIO AMBIENTE 

ENERGÍA Y AMBIENTE . Y RECURSOS NATURALES 

XIV. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/10483/2017 · 
. Ciudad de México, a 2 7 de julio de 2 O 17 

"2 O 17, Año del Centenario dé la Promulgación de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de 16 establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011 ; que establece los criterios para clasificar 

. a los Residuos de Ma~ejo Especial y det erminar cuáles está.n sujetos a Planes de · 
Manejo; el listado de .los mismos, el p_r,ü'cedi_r:nien~o para _ la _i~ cl~sión o exclusión a dicho 
listado; -así como los elementos y ·procedimientos para :!'a' formulación de los planes de 

' . .: - .· ~ 

manejo. ~.. ... · :. _ . ,. 

XV. El REGULAo'o\ deber.á garant.izar qu e_ ,e Cm~nefo. dentro y ..fu.er~ ·-cj~.,sus instalaciones de 
los residuos péligros.os: texti!es . .impre.g6a(l9s cie .·grása;_y":aceite (Ó.0007 ton/año), . 

· sólidos impregnaci.os ·de-·:2onibustibles . <o'.Oi7"145._ ·ton/año), fodos aceitosos 
(OAO.O Jon/añb): envases:.' c.onta_rryinádos ~ con-'· aceites, 'y_ aditivas · .(0.058020 
t _aniañó);.lámparas·-.flu.orescéntes _q·~ ~d.e~écpo ~ó.:q2:s :~9h/~ñp'>,Y remanentes de . 
hidr.oc:arburos (0.100 -' t'ón~~ño) , · qL(~·)geñ'e(a · 5=u (Flplén \ 9()r ·· .. IQ '-'-establecido ·en los 

:Artí~ulo's 15·1, 1Sl ' Bi~; ··1s 2·,_, 1 S 2 Bi,~;' ¡ d:~:.) a · · LJ~Y G_ene r.-~hdel EquHiJ:>,fio Ecológico. y la . 
·· 'PrÓÚcción ai··AFno.iente; a los Artículos_ apticáb.les:·:deJa Ley--Geh~(al _ par~ ·la Prevencfón y 

·: ·Gestión ·Integral de los ResidlJ.os, su :.Regiam.ento 'Y',a !as N0rma.s ~fidales Mexicanas · 
vigentesapli cabiE:iN~rda materia. . -. '· '\·::\ .,: , -,. · , . :. ." .. ), -. ·,. . 

'. . . ·-·~... ':,_ ' : ¡ '·. 1.\ . "":..· ~. . ·· .. :- : . ~ ~ ' . ~ 
XVI. ~I.REGUL.~DO, _deber~ gar'ar;'tizar ei 1:C~I!,lpl_i~ie,n,tp ; d_~l.,~rtículo 3~~ ~-~ 1 R~glaniento ;de la . 

. . -,L~y General pa,~a la P r'evepcip~. Y c;;est ~ Q.i:l--.l _lí)t.egr.al oe .. (os . l;(esiduos·, :~neh;:ual se.establece 
· .. : .. er_procedirnient0 _para la identificadórr~ de -Jos residuos.· p_eligrosos', así como de los 

· , 'art(c:ulos 4'3' y 45 d.eU:~.eglamento de la.'Ley.qé:neral ·p·ara,!aPrév.éné;¡ón y~Gestión ~lntegral . 
... ;·d~ 16s Residu{J.s;,:"en/el.-caso q~, que. el R,E,G.ld:tA:op . geriete:·ilU:é:re~'re~i.Eluos,que ·por sus. 

cgra:ttE;rísticas sean, qmsiderados· peligro_?.Q~. - · segúii ··la NOM-Q.!':2~SEMARNA T -:2 00 S, 
. d.~béra actualizar• SU Uc.erÍ cia. . .. . . :· :;'J' :/ . ; ';., . ' .>,·-~ "\·.~) \•, ·: ;i • . 

. ·: . .. ~: ... ':. . .;~_¡, · f~ . -~· · . ), · .. '· ; .. ,- - _,..) .i ~ .• "" ... _,,._;'-' .. .' · • _ .. >" .. ~~~ ., • . • • 

XVII. El =R~.~PFADO depe.t,á cumplir . co0··. IG: est ablecido e9,_: · 1 ~:r~ \:~.A:ct!culo:S~~- 8_,2 ' y 8 4 del 
Regl?rme~to oe la ley ·General para :t~ Pre~ención __ y Qestióri" 'lnteg~al ~9.e ló's·. Residuos, 
respeétó .: ~~ -, 9-lmacenamier.~to . de los "residuos ... peligfbsO~ ge!lei.adcis'·' -dentro de su ·- .. ' . ~"· .. _· . . ~~: . . · l . . ·.. . ~-~_~' ~.. -~ •' . 
establecimie·nto·l , · · . \ ·"' ' . ·. . .\ · "¡ -~ t) -> .- -· · 

J .. : ¿• '-..r·· .. r ~ • ' ~ • • .. . ' •• ;; • J. lff':.t· ~·~ ·""' ··/· 
XVIII. El REGULI(oó:.:.deb~r.á contr.atar los ·s.érvÍCiós de emQres~_s :cl~orffamente autorizadas 

para el manejó ' dé;Jos .residuos peligro~os,,, ?egúh_ "· jO;;:~estabi~}ce el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley' General -par'!- la· Preye_ñc:io_n Y'.Gestigf.l: lntegral de fas Residuos. 

. ·~ ·;~:- ·:":;. .... ,;, ·~'· ... 
XIX. El REGULADO deberá llevar una bitácora' d.~,oP.eració)l, mantenimiento y de supervisión 

o monitoreo. de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se · 

.<# 
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SEMARNAT ·. 
. SECRETARIA DE ~ 

MEDIO AMBIENTE \' o ~~E!U~ 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio.Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

. Oficio ASEA/UGSIVC/DG(JC/10483/2017 
Ciudad de México, a 2 7 de julio de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

incluyan ~quipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control', para verificar la 
integridad de su~ elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XX. El REGULADO en la operación y.funcienamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujet.a~se\ a .:todas:' las .disposiciones señaladas en la Ley General 
de( Equilibrio Ecológisp Y·. la· Prbt~cdiórf ~"¡>. Ambiente y!16$ ,~·eg,lamentos que de ella se 
derivan, así · cq!T)o en'I?-.?'' N'ormas Oficiales Mexican·ás -;:y" :otros lnst_rumentos jurídicos 
aplicables .s..l.?·s:actividades del misrpo. , ' ·: ... ·- ._ .:. . · 

•· .~.~ ... '•.,_ ·_:! . . ~: ·¡ -.,- .. ~:· . . ... '·- . _., .. . ,. . -~~: .:_. .-. __ 
XXI. El incur.T;pl:i,¡:iiepfó de las _cq~dicio_fiarlt,es . fijad~s .. :en· E;~t~·Licenci'a, _la"ü ;y._ General del 

Equilil?:i'i<:VE,cológi~ofy la Rri!)t~ccfq;Q>ál :~:mbien!~ ." · la~l~y ·Gen,tral par~ · la p'revención y 
GestiórHntegrakdé . .los . R.ésidÜós .:y,:, lós\Réglam~nta?·:q u e de · ~llqS '·Se derivan, p.sí, como en 

.,. ;l ·'· ._ : :• l . ·.• • • ""<\. ' .·_, h • ; . 

las Normas Ofkiales ':'Me){íc;:ar\as!iy '6trbs in$trumeli'tps, jurídi'cps vigentes que sean 
aplic,abJ~s a la op~rad6'r:í"y func_tóh~'rQ ie.h'to: del .. eStableómi~ntÓ,·¡~s'í:éomo la·p_~:es-ehtación 

•• • • , t • l 1 ,' .. . • • ~- -~ ·• .. ...... ' ,.. .). , ·-,1 : ' ... ~ 

de'"'quejas . en forma jq-stificada:~(.(~ite rada . o ;~la oGurren~ia'·de ... 'eye·r:~tos que pongan· en 
.Ji • . • ., •.•. • ..•• .• •• • . "· ~ . . .• ... • ·' ' 

~P~ligro · la ·~~d.a., hllrnapa'· o cf~ e? pc~~i~p~tl · dañós,.:al . J!l~dio" ar:(lbi,ente y a kDs· 't)ienes 
j5arti'cular.es · 9 ~n~¡;Jona les , Jp.<;id ~áj ~~:er :, 3and~nado "por .. :p~~r~ \_cfe \ la· AGENCLA. de 
~b~formidadj't~n ~ l ·as '.~J.~psici.d~~~~:a·p ~i~}ables. · ·. ·- ·:, . ...... :'., . .•.. · ~: ... ;·:. 

.... ·-;., ·~ . . ·:. . . ·• . '\- '· ~- ........ ~ ··t \ .-: ' . -~- _.... ·. } .. ~ ... ~: . ·\ . . .... . .. 

TERCER~.- NqJjJica( al, C'' C!f\ R:~~s~_.EQ~,~-~DO ~ARIO? ORO;l,:CQ,'-,e'n· r~p resentaci.ón del 
establé~imientq.·~f:RV~qo E~.~ONq~: :·~ s;_ fiji•.QE~ (:.V ... · el .pre·sef:J te 'a~ue ~d,Ql,de lq)nforr:niqadl ~on 

• .__.. , . - --·__ . , , r, ., , ., ·-r ~ ... ~- \ ·, ... ~· . . ; · · . :._ · · -~- 1 • ~" 1 • 1 .,· • • • 

el artftulo 3 s de,.ta.J;~y ~lie,ó~ ral . de,:Pt.o:c.eq(rhJérito,Admjnistrativo. . . :~1 ., ;\ ~ .. · ; ' :i ·; .' . 
::·,<: ' . ' _,,.¡t'" ,) ·>.;,;·"' j ... ~.,i· .... ... : .~ :~::~.\.: \ .. •. ', :. >:'::.~<;:::i'':~-::: .·-,:., ::¡ -:{ j' \}~:;>' 

A TEN.TAMENTE'"*, 'l.> -~ ,;. ···· /·'~-:. ... .•• -, ., \., ··, · .. • .. · . ........ ,.,. ·' •.• ,., ... _ · :1 · .. t:< 
~ ' t ·.;.:l . ·~~~ ;- ;·.~ ." ~ -~ ~ 'K.. . . •. . ·:. .. ~: . '· . ...... _: · ~ . ~ , . ...... . ; .•. .,_ .. ... ..); 1': .. ~ : ;; ..... :.:; 

EL DIRE,CTOR GENERAJ.i< .,, ·., . .¡:· ·-.... ":,/:.L.,~ j,~\ • ..:.: .-- _ ...... ·- . ··~ ··-' '···-· ·· .... .• · ~~-· · 

..... "'-~--, ~ .""' -r .. . "'' -.. ··~;: : .; ·.{ ... ;. .... . ~, ,,.; 
-~' · · ·:,;:-~; / .4·>··,_, .. :, ... . ;1 ' · .:1 ~ .·: -'~ : :~:·.~·.:.?,>, ·i'·..-·¡y-''' ' \1:' . 

. ·, .. . ¡ .. #~ - . ' .,,;J;, ·., ' . • . .. ¡ ·' , . .) . 

. ' ~: ;3~',, • ,, , }L_? _::":)~;;~l. ~ ~- ', ;I::·~;,'~;:J .. / .<, ,,, ~~' 
OSE AL\ltXREZ,ROSAS ·. _:; ;¡ "':· ''. , . ~· ··· '... .. .</.;//, 

,,••·~:l¡\ -~ .~;\, <::) "t."'--~\' ;;~ · ~-l ·-~ •, ' ~ ' ... '\ ;._~./ :.-=• ~;.-, • ./ r .: ·; ,) 

Pof un uso resoonsable d~l . ;t:J.o'if. /Cts· tooias de conocimie,nig·de este dsunto son.reiTJjcidas v?a ~~é~trónic.a:~ )1 / j.>', ·>· 
C.C.P. Biól. Ulises Ca(C!<l:rj~r!~~~.)~:'+~efe de Uni.~ad de Gestión:lndustrial ' · '<·> >:·;;::: , .. · 

BITÁCORA: 09/LUA06'f 6:fO'l/l7. \::~ .. ,;,:::, . 
FOLIO· 048 318/06/ li'' ·.> .. ;l. \'~$.,.'\·,:~>.9;: :·\,~l';;;r.t:.i f~. 

. ~ ''"Jt.¿¡,;¡,y~;;_~~'i; . ·;. 
4P 
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